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DEL RÉGIMEN DE MAQU¡LA

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANGIONA CON FUERZA DE

LEY:

CAPíTULO ¡

DE LA MAQU¡LA

Artículo 1'.- Objeto.

Esta ley tiene por objeto promover el establecimiento y regular las operaciones de
empresas maquiladoras que se dediquen total o parcialmente, en ejecución de un contrato
suscrito con una empresa domiciliada en el extranjero, a realizar procesos industriales o de
servicios, incorporando mano de obra y otros recursos nacionales, destinados a la
transformación, elaboración, reparación o ensamblaje de bienes de procedencia extranjera
importados temporalmente a dicho efecto para su reexportación posterior o la prestación de
servicios destinados a ser aprovechados en el exterior.

Para el acceso a los beneficios que se otorgan al amparo de esta ley se deberá
cumplir con la finalidad de la misma, las condiciones establecidas en la presente ley y los
lineamientos establecidos en la reglamentación.

Artículo 2'.- Finalidad.

El régimen previsto en la presente ley se encuentra orientado a la atención de las
siguientes prioridades nacionales:

a) Crear fuentes de empleo formal y de calidad

b) lmpulsar el aumento de la exportación de bienes y de servicios con valor
agregado nacional.

c) Promover la inversión de capitales nacionales y extranjeros.

d) Contribuir a una mayor integración industrial y coadyuvar a elevar la
competitividad internacional de la industria nacional.

e) Promover la transferencia de conocimientos, con el fin de incrementar la
competitividad internacional de los bienes y servicios brindados desde el
Paraguay.

f) Promover la apertura de mercados internacionales, enfatizando a las
pequeñas y medianas empresas como eje de la política nacional.

g) lmpulsar el desarrollo y la transferencia de tecnología al paí

h) Lograr la máxima integración al sistema de las primas e insumos
nacionales

¡) Fortalecer la balanza comercial
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Artículo 3".- Definiciones.

Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:

a) Maquila: Proceso industrial de bienes o de servicios realizado por una
empresa constituida en el territorio paraguayo, en virtud de un Contrato de
Maquila, con el objeto de transformar, elaborar, ensamblar o reparar bienes
de procedencia extranjera, importados temporalmente, destinados a su
reexportación, o prestar servicios a ser aprovechados en el exterior,
incorporando mano de obra y otros recursos nacionales.

b) Servicios: A los efectos de la presente ley, se entenderá a los servicios como
la prestación de una actividad o un conjunto de actividades realizadas por la
empresa titular de un Programa de Maquila en favor de un usuario o cliente
que no se encuentre presente ni radicado en el territorio nacional, con el fin
de satisfacer una necesidad específica de este último.

c) Maquiladora: Empresa establecida especialmente para llevar a cabo
Programas de Maquila de exportación de bienes o servicios o aquella ya
establecida y orientada al mercado nacional, que cuente con capacidad
ociosa en sus instalaciones y que le sea aprobado un Programa de Maquila
de bienes o de servicios.

d) Matriz: Empresa domiciliada en el exterior que contrata procesos industriales
o de servicios a ser desarrollados por una maquiladora constituida, conforme
a la presente ley.

e) Contrato de Maquila: Acuerdo formalizado entre la Maquiladora y la Matriz
por el cual esta última contrata procesos industriales o de servicios a ser
proveídos por la primera.

f) Programa de Maquila: lnstrumento que contiene en detalle la descripción y
características del proceso industrial o de servicios que pretende llevar a cabo
la Maquiladora, información con relación a la generación de empleos,
porcentaje de valor agregado, porcentaje de mermas y desperdicios, período
de tiempo que abarcará el programa y otros datos, que se podrán establecer
en la reglamentación pertinente.

g) Maquila de Bienes: Régimen en virtud del cual una Maquiladora situada en
el Paraguay fabrica bienes para una empresa extranjera situada en el
exterior, en el marco de un Contrato de Maquila.

h) Maquila de Servicios: Régimen en virtud del cual una Maquiladora utiliza su
capacidad instalada y sus procesos para prestar Servicios a otra empresa
extranjera, incorporando valor agregado nacional, en el marco de un Contrato
de Maquila, mediante el uso y aprovechamiento de tecnologÍas de la
información y comunicación u otros medios remotos.

¡) Maquiladora pura: La que realiza exclusivamente procesos industriales o de
servicios para exportación bajo el Régimen de Maquila.

j) Maquiladora por capacidad ociosa: Aquella em
orientada a la producción de bienes o prestación de

presa blecida y
os para el mercado

nacional, le sea aprobado en los términos de la nte ley, u rograma de
Maquila para exportación, para aprove
no utilizada
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k) Submaquila: Tercerización de parte del proceso productivo con una empresa
nacional que, para el efecto, deberá contar con un Programa de Submaquila
aprobado.

l) Subcontrato: Contrato que consiste en tercerizar con una empresa nacional
parte del proceso productivo, objeto de su Programa de Maquila aprobado.

m) Maquiladoras con Programa albergue o shelter: Empresas maquiladoras a
las que un proveedor extranjero facilita tecnología y material productivo, sin
operar directamente.

n) lmportación Maquila: Entrada temporal al territorio nacional, con suspensión
de los tributos a la importación, de maquinarias, equipos, herramientas y otros
bienes de producción, así como de materias primas, insumos, partes, piezas
y bienes necesarios para la realización de los Programas de Maquila de
exportación.

o) Exportación Maquila: Salida del territorio nacional de los bienes o servicios
producidos al amparo de un Programa de Maquila aprobado. A los efectos de
la presente ley, será considerada exportación de servicios el
aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por empresas
constituidas en el país, en el marco de un Programa de Maquila aprobado.

p) Reexportación Maquila: Salida del terrltorio nacional de aquellos bienes de
producción que hayan sido importados temporalmente para cumplir con los
Programas de Maquila, tales como maquinarias, herramientas, equipos y
otros que no han sufrido transformación ni incremento de su valor.

q) Exportación Temporal Maquila: Salida temporal del territorio nacional de la
totalidad o parte resultante de los Bienes declarados en el Programa de
Maquila aprobado, para someterlos a operaciones complementarias en el
exterior, en las condiciones establecidas en el Programa de Maquila
aprobado.

r) Consejo o CNIME:
Exportación.

Consejo Nacional de lndustrias Maquiladoras de

s) Secretaría: Secretaría Ejecutiva del CNIME.

t) Cuenta Corriente: Mecanismo contable que permite el registro detallado de
las operaciones de importación y exportación de los bienes de diversos tipos
vinculados a la operación de los Programas de Maquila aprobados, y que
determinan los derechos y obligaciones en relación con la entrada y salida de
Bienes al amparo del Régimen de Maquila.

u) Mermas: Porción de materias primas e insumos que se consumen en forma
natural en el proceso productivo.

v) Desperdicios: Residuos materiales de los bienes sometidos a procesos
productivos. También podrán ser incluidos como desperdicios aquellos bienes
importados temporalmente que no han superado los controles de calidad de
la empresa, ya sea p,

mediante documentació
obsolescencia o avería,
materia respectiva.

or deterioro, obsolescencia ia, acreditados
n verificable, por ca bjetivas de deterioro,
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w)Operación virtual: Transferencia de bienes importados temporalmente o del
producto resultante del proceso productivo, que se realiza entre empresas
maquiladoras, a efectos de utilizarlos para el cumplimiento de sus respectivos
programas. Las mencionadas operaciones quedan equiparadas en todos sus
efectos, requisitos y consecuencias legales a la importación temporal
Maquila, la exportación temporal Maquila y la exportación Maquila.

Artículo 4o.- Beneficiarios.

Podrán acogerse a los beneficios otorgados por la presente ley, las personas
jurídicas y las empresas unipersonales, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país,
que se encuentren habilitadas para realizar actos de comercio.

Artículo 5'.- Aprobación de programas.

La aprobación del Programa de Maquila de exportación y otros permisos
correspondientes al régimen, estarán a cargo de los Ministros de lndustria y Comercio; y de
Economía y Finanzas, quienes emitirán una resolución biministerial basada en el informe
técnico del CNIME. Cuando el CNIME emita una recomendación favorable, el Ministro de
Economía y Finanzas o el Ministro de lndustria y Comercio, en el ámbito de su
competencia, podrá objetar total o parcialmente dicha recomendación, rechazando la
concesión del beneficio fiscal solicitado, siempre que la objeción esté debidamente
motivada en fundamentos técnicos o en la falta de conformidad con los lineamientos de la
política maquiladora establecida en atención a los objetivos contemplados en el artículo 2"
de la presente ley.

CAPíTULO !I
DEL CONSEJO NACIONAL DE LAS INDUSTRIAS MAQUILADORAS DE ExPoRTAc¡ÓN

Artículo 6o.- De Ia integración del Consejo Nacional de las lndustrias
Maquiladoras de Exportación (CNIME).

Créase el Consejo Nacional de las lndustrias Maquiladoras de Exportación (CNIME),
como organismo asesor de los Ministerios de lndustria y Comercio y de Economía y
Finanzas.

El CNIME estará integrado por los siguientes miembros, nombrados por el poder
Ejecutivo a propuesta de las respectivas reparticiones:

a) Un representante del Ministerio de lndustria y Comercio.

b) Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas.

c) Un representante de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios.

d) Un representante del Banco Central del paraguay.

e) Un representante del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Los entes mencionados precedentemente, deberán estar
consejo por su máxima autoridad institucional, o un representante qu

re sentados en el
isma designe.
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Los miembros del Consejo deberán gozar de idoneidad para ejercer dicho cargo, y
no recibirán remuneración alguna por estas funciones.

El CNIME podrá invitar a las sesiones del Consejo a un representante del sector
maquila, que será seleccionado conforme a los criterios de selección que para el efecto
establezca la reglamentación de la presente ley.

El representante participará en todas las sesiones del Consejo a las que sea
convocado, con derecho a voz, pero sin derecho a voto.

Asimismo, el CNIME podrá convocar a otros representantes de otros Organismos y
Entidades del Estado, gobiernos municipales, representantes de la sociedad civil u otros
miembros del sector privado maquilador, en carácter de oyentes, en las oportunidades que
considere pertinente, a fin de conocer su parecer acerca de diferentes aspectos de la
implementación de los Programas de Maquila o en materia de políticas públicas que
conciernan al sector. Los representantes convocados conforme al presente artículo no
integrarán el quórum ni tendrán derecho a voto.

Artículo 7".- Atribuciones y funciones.

El Consejo tendrá las siguientes atribuciones y funciones

a) Formular y evaluar los lineamientos generales y por ramas de politicas para
el fomento y operación de las maquiladoras de bienes y de servicios, con el
fin de lograr la máxima integración al sistema de las materias primas e
insumos nacionales y apoyar el proceso de asimilación y adaptación de las
tecnologías a ser incorporadas por estas empresas.

b) Definir e impulsar la política maquiladora, atendiendo a los objetivos
establecidos en el artículo 2'de la presente ley.

c) Evaluar, emitir opinión previa y comunicar a los Ministerios de lndustria y
comercio; y de Economía y Finanzas que tienen a su cargo la emisión de
resolución para aprobación, rechazo, suspensión o cancelación de los
Programas de Maquila.

d) Recomendar a los Ministros de lndustria y Comercio; y al de Economía y
Finanzas la emisión de resoluciones vinculadas a la implementación de la
presente ley.

e) Cumplir y hacer cumplir la presente ley y demás reglamentaciones del
régimen de Maquila.

0 Recomendar la denegación de la concesión de beneficios de la presente ley
a proyectos de inversión, que no se enmarquen en los lineamientos de las
políticas de desarrollo del Estado, según lo defina la reglamentación.

g) Delegar a la Secretaría Ejecutiva del CNIME las ncias operativas
que considere pertinentes para el desarrollo lde nes de la
presente ley
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